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BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA, POR  OPOSICIÓN LIBRE, DE UN 
PUESTO DE TRABAJO  DE TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL A TIEMPO 
PARCIAL (25 HORAS SEMANALES), DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión interina, mediante oposición 
libre, de un puesto de trabajo de Técnico de Inclusión Social como funcionario interino 
a  tiempo  parcial  (25  horas  semanales),  para  el  desarrollo  del  programa  temporal 
Programa extraordinario de apoyo económico a municipios para la contratación de  
técnicos/a de inclusión social, (Nº del Programa: 2142), recogido en el Convenio Marco 
para  la  Concertación  Local  2018-2019  entre  la  Diputación  de  Granada  y  el 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

El plazo de finalización del programa es el 31 de  diciembre de 2019.
El puesto de trabajo ofertado se clasifica a efectos retributivos en el subgrupo A2 

de los establecidos en el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las  funciones  a  desarrollar  en  este  puesto  vendrán  determinadas  por  las 
necesidades de intervención social a nivel municipal, en coordinación con los Servicios 
Sociales Comunitarios. 

En  general,  realizará  las  actividades  propias  para  el  desarrollo  de  las 
competencias  municipales  en  la  gestión  de  Servicios  Sociales,  apoyando  tanto  los 
programas de  promoción de  la  autonomía personal  y  de  atención a  las  personas  en 
situación de dependencia, como los programas de intervención con infancia, familia e 
inclusión social.

2.- CONDICIONES GENERALES

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de  
la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el 
Real Decreto 861/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los 
funcionarios de administración local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado, la Orden APU/1461/2002 de 6 de 
julio, por la que se establecen las normas para la selección y nombramiento de personal 
funcionario interino y las bases de la presente convocatoria.
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3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido  a  la  realización del  proceso selectivo se  precisa reunir los 
requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa.
d)  No haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de  las Comunidades Autónomas,  ni  hallarse  en inhabilitación absoluta  o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de  
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

f) Estar en posesión del título de Diplomado universitario en Trabajo Social o 
Grado en Trabajo Social o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia) o estar en 
condiciones  de  obtenerlo  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de 
instancias.

g) Haber satisfecho los derechos de examen.
Estos  requisitos  deberán  poseerse  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de 

presentación de solicitudes.

4.  PRESENTACIÓN  DE  SOLICITUDES  Y  JUSTIFICACIÓN  DE  LOS 
MÉRITOS ALEGADOS

Las bases íntegras de esta convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios 
del  municipio  de  Cenes  de  la  Vega  y  en  la  página  web  www.cenesdelavega.com, 
publicándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  diez  días  naturales  desde  el 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la  
Provincia,  a  través  del  Registro  General  del  Ayuntamiento  o  por  cualquiera  de  los 
medios  establecidos  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las instancias solicitando ser admitido a la oposición, que deberán formalizarse 
en  el  modelo  establecido  como  anexo  II  de  estas  Bases,  se  acompañarán   de  los 
siguientes documentos: 

a) Fotocopia del DNI.
b) El resguardo de pago de la cantidad de 32,74 euros, conforme a la tasa 
correspondiente para tomar parte en el proceso selectivo. El ingreso se 
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realizará en cualquiera de las siguientes cuentas corrientes de titularidad 
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cenes  de  la  Vega  con  la  indicación 
“Pruebas selectivas para el puesto de Técnico de Inclusión Social”.

· ES72 0487 3166 18 2000006967 de la entidad Banco Mare Nostrum. 
· ES72 3023 0141 04 1410001208 de la entidad Caja Rural de Granada
· ES21 2100 2575 19 0210016362 de la entidad CAIXABANK.

Por  aplicación  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  55/1999,  de  29  de  diciembre,  de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa 
las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100 y las personas que figuren 
como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas con minusvalía que presenten solicitudes deben hacerlo constar en 
la misma al objeto de que se adopten las medidas necesarias para que gocen de igualdad 
de oportunidades con los demás solicitantes. 

5.  LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN 
DE ACTUACIÓN

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará Resolución en 
el  plazo  máximo  de  quince  días,  declarando  aprobada  provisionalmente  la  lista  de 
admitidos  y  excluidos  que  será  publicada  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este 
Ayuntamiento y en la página web www.cenesdelavega.com, con las causas de exclusión 
y se concederá un plazo de subsanación de defectos, que será de tres días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación, según lo previsto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la Presidencia por la que se aprueba la lista definitiva en 
el  Tablón  de  Anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  página  web 
www.cenesdelavega.com. En dicha resolución se  indicará el  lugar,  día  y  hora de  la 
realización del ejercicio de la fase de oposición.

El  orden  de  actuación  de  los  opositores  se  iniciará  alfabéticamente  por  el 
primero de la letra Ñ, según lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas de 18 de abril de 2017 (BOE de 20 de abril) de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Órgano jurisdiccional competente, a partir de la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de admitidos, sin perjuicio 
del recurso de reposición potestativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.
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6. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes 
miembros:

          - Presidente: 
Titular: Dª. Ana María Escuderos Fernández-Calvillo, arquitecta 
municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega. 
Suplente: D. Manuel Cegrí Ramírez, Interventor Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

          - Secretario: 
Titular:  D.  Fco.  Javier  Puerta  Martí,  Secretario  General  del 
Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente:  Dª.  María  Eugenia  Salmerón  Calvo,  auxiliar 
administrativa  de  administración  general  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

- Vocal: 
Titular:  Dª.  Ana  María  Lorente  Martínez,  funcionaria  de  la 
Excma. Diputación de Granada.
Suplente: Dª. Concepción Tárraga Escudero, funcionaria de la 
Excma. Diputación de Granada.

El  Tribunal  actuará  válidamente  cuando  al  menos,  la  mitad  más  uno de  sus 
miembros,  y  entre  estos  concurran  el  Presidente  y  el  Secretario,  sean  titulares  o 
suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra 
alguna de  las  circunstancias previstas  en el  artículo 23 de  la  Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  Sector  Público,  debiendo  comunicarlo  a  la 
Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega, que resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas,  podrá promoverse recusación por los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de 
Asesores expertos en la materia de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,  resolver las dudas e 
incidencias  que  se  planteen y  para  tomar las  decisiones necesarias  para  asegurar  el 
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes 
Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facultad de 
interpretar estas bases y de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que 
el  de  plazas  convocadas.  Las  propuestas  de  aspirantes  aprobados  que  infrinjan  esta 
limitación son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción de 
asistencia  y dietas  en la  forma y cuantía  que  señala  la  legislación  vigente.  A estos 
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efectos,  los componentes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican en segunda 
categoría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio. 

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

La selección constará  de  una fase  de  oposición,  que  consistirá  en una única 
prueba de conocimientos, compuesta de dos partes:

La  primera  consistirá  en  la  contestación,  por  escrito,  de  cuatro  preguntas 
propuestas  por  el  Tribunal  de  entre  las  materias  que  figuran  en  el  temario  de  la 
convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. 

La segunda consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta 
convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos cada parte, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en cada una de ellas. La calificación final, será la suma dividida 
por 2. 

Para su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo, estableciendo el 
Tribunal la duración de cada parte del ejercicio.

Ambas partes de la prueba serán leídas por los aspirantes,  en sesión pública. 
Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre las 
materias  objeto  del  mismo  y  pedirle  cualquier  otra  explicación  complementaria.  El 
dialogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

De  las  puntuaciones  que  otorguen  los  miembros  del  Tribunal  calificador  se 
eliminarán aquellas puntuaciones que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera 
que  la  nota será la  media de  las  restantes puntuaciones concedidas  por  el  resto  del 
Tribunal.

8. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA

El día, hora y lugar del ejercicio de la fase de la oposición se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega  y en la página web 
www.cenesdelavega.com. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los 
aspirantes, se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Cenes de la Vega y en la página web www.cenesdelavega.com. 

Todas las calificaciones se harán públicas en el Tablón de Anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega y en la página web www.cenesdelavega.com. 

9.  LLAMAMIENTOS

Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos 
quienes  no  comparezcan,  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificados  y 
apreciados libremente por el Tribunal. 
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10.  ORDEN DE PRELACIÓN

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran 
empates, éstos se resolverán atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio 
práctico.

11. PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará público en 
el  Tablón  de  Anuncios  de  esta  Corporación  y  en  la  página  web 
www.cenesdelavega.com, la relación de aprobados por orden de puntuación en la que 
constarán las calificaciones otorgadas en cada parte del ejercicio y el resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Corporación Municipal para 
que realice el correspondiente nombramiento.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas 
necesarias  para  desempeñar  idóneamente  el  puesto,  podrá  declarar  desierta  la 
convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de 
puestos  convocados,  no  suponiendo  bajo  ningún  concepto  que  las  puntuaciones 
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los 
propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Presidente  de  la  Corporación Local  en el  plazo  de  un mes,  de  conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado.
   

12. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 10 
días naturales,  contados a partir  del  siguiente al  de la publicación de la  relación de 
aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria:

a)  Fotocopia  del  DNI  o  documento  que  acredite  fehacientemente  su 
personalidad y copia compulsada de la titulación académica exigida en la 
presente convocatoria. 
b) Fotocopia de la titulación académica exigida.
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta  o especial  para empleos o cargos  públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
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ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).
d)  Declaración  de  acatamiento  de  la  Constitución  y  del  resto  del 
Ordenamiento Jurídico.
e)  Declaración  jurada  de  no  hallarse  en  ninguno  de  los  supuestos  de 
incompatibilidades previstos en la legislación vigente.
f)  Certificado médico oficial  que  acredite  la  capacidad funcional  para  el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Quienes  tuvieran  la  condición  de  funcionarios  públicos  estarán  exentos  de 
justificar  los  requisitos,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  de  la 
Administración  u  organismo  de  quien  dependa,  acreditando  su  condición  y  demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes  dentro  del  plazo  fijado,  y  salvo  fuerza  mayor,  no  presentaran  la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los 
requisitos  señalados,  no  podrán  ser  nombrados  funcionarios  interinos  y  quedarán 
anuladas  sus  actuaciones sin  perjuicio de  las  responsabilidades  en  las  que  pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13. NOMBRAMIENTO

Transcurrido  el  plazo  de  presentación  de  documentos,  el  Alcalde  dictará 
resolución nombrando al aspirante propuesto quien deberá tomar posesión en el plazo 
máximo  de  10  días  naturales  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  notificación.  El 
aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá en 
todos sus derechos.

14. INCIDENCIAS

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, 
bien por desistimiento o por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente 
candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso selectivo.

15. SUSTITUCIONES

Quienes superen el proceso selectivo pero su puntuación no le habilite para ser 
propuesto  por  el  Tribunal,  formarán  una  lista,  por  orden  de  puntuación,  que  será 
utilizada  para un nombramiento interino que pudiera producirse sobre el  puestos de 
trabajo vacante o desocupado de Técnico de Inclusión Social, del Excmo. Ayuntamiento 
de  Cenes  de  la  Vega,  durante  un  plazo  máximo  de  cinco  años  desde  la  fecha  de 
nombramiento del aspirante propuesto.

16. NORMAS FINALES

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y 
de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
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y  en  la  forma establecidos  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I. TEMARIO

1.  Conceptos  generales  sobre  política  social  y  servicios  sociales.  Principios 
básicos y objetivos de los servicios sociales según el modelo de bienestar social. 

2. El Sistema Público de Servicios Sociales en España. El Plan Concertado para 
el desarrollo de las prestaciones básicas de los servicios sociales en las Corporaciones 
Locales.

3. Conceptualización del Trabajo Social. Elementos constituyentes del objeto del 
Trabajo Social. Funciones específicas del Trabajo Social. 

4. La entrevista, la observación y la visita domiciliaria en Trabajo Social. Breve 
referencia al Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 

5. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la problemática social. El 
pronóstico y el juicio profesional. 

6. El nivel táctico de la planificación social: Los programas. Elementos que debe 
contemplar el diseño de un programa. 

7.  El  nivel  operativo  de  la  planificación  social:  los  proyectos.  Aspectos  a 
contemplar. Diseño y elaboración de Proyectos Sociales. Tipología y contenidos de un 
proyecto social. 

8. La evaluación en Servicios Sociales. Definición, finalidad y requisitos. Tipos 
de  evaluación. Fases  de  la  evaluación. Técnicas e instrumentos de la  evaluación en 
Servicios Sociales. Indicadores de Evaluación. 

9. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía y su desarrollo normativo. 
10. Servicios Sociales Comunitarios: Definición y objetivos. Relación entre los 

Servicios Sociales Comunitarios y especializados. 
11.  Los  Centros  Municipales  de  Servicios  Sociales  Comunitarios.  Objetivos. 

Funciones.  Planificación  de  los  Servicios  necesarios  desde  un  Centro  de  Servicios 
Sociales. 

12. El Trabajo Social en los Servicios Sociales Comunitarios. Rol, funciones y 
actuaciones de un/una Trabajador/a Social en los Servicios Sociales Comunitarios.

13.  El  Trabajo  Social  Comunitario.  Concepto,  objetivo  y  principios. 
Procedimientos metodológicos de la intervención social comunitaria. 

14. El Trabajo Social con menores desde los Servicios Sociales Comunitarios. 
Los Equipos de Tratamiento Familiar y recursos relacionados con menores desde los 
Servicios Sociales Comunitarios. 

15. El Trabajo Social con personas mayores. El envejecimiento activo. Breve 
referencia a la regulación jurídica de la atención a las personas mayores en Andalucía. 
Situaciones de maltrato en personas mayores y actuación desde los Servicios Sociales 
Comunitarios. 

16. El Sistema de atención a la promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia: Marco conceptual y breve referencia a su 
regulación jurídica. Actuaciones desde los servicios sociales comunitarios en Andalucía. 

17. Funciones del trabajador/a social en el sistema para la autonomía y atención 
a las personas en situación de dependencia. El Programa Individual de Atención. 

18. El Servicio de Ayuda a Domicilio en Andalucía: regulación jurídica. Papel y 
funciones del/de la Trabajador/a Social en el Servicio de Ayuda a Domicilio. 
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19. Trabajo Social y exclusión. Programa de Solidaridad para la Erradicación de 
la Marginalidad y la Desigualdad Social. 

20.  Trabajo  Social  y  discapacidad.  Breve  referencia  a  la  normativa  sobre 
personas  con discapacidad  en  Andalucía.  Breve  referencia  a  la  Salud  Mental  y  los 
Servicios  Sociales  Comunitarios:  prevención,  atención  social  y  coordinación  con 
recursos específicos. 
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ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA, PARA LA PROVISIÓN 

INTERINA A TIEMPO PARCIAL (25 HORAS) DE UN PUESTO DE TRABAJO 
DE TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL 
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PUESTO CONVOCADO: TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL

CONVOCATORIA: B.O.P. NÚMERO                       DE FECHA

DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre:

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad:

Domicilio a efectos de notificaciones:

Población: Código Postal:

Teléfono: Correo Electrónico:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

� Fotocopia del D.N.I.

           

� El resguardo de pago de la cantidad de 32,74 euros de la tasa por derecho de examen o documento acreditativo de su exención.

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y  
declara que son  ciertos  los  datos consignados en ella  y que reúne las  condiciones señaladas en las  bases  de  la  
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Cenes de la Vega, a _______ de ______________ de 2.017
FIRMA

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

Según la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que el Ayuntamiento de Cenes de la Vega incorporará sus 
datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas  
Administraciones Públicas que fueran las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación diríjase por  
escrito al Ayuntamiento a la dirección que aparece al pie de este documento, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. Adicionalmente  
autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando tanto sus propios archivos como los de otras  
Administraciones Públicas que sean necesarios.
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DILIGENCIA

Para hacer constar que las presentes Bases han sido aprobadas en la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de 2017 
(acuerdo de urgencia A3).

Cenes de la Vega, documento firmado electrónicamente
EL SECRETARIO GENERAL

Fco. Javier Puerta Martí  
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